
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-00873521- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en sus RHCD-2024-123-E-UNC-
DEC#FAUD y RHCD-2024-198-E-UNC-DEC#FAUD, solicita aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador para el Área de Arquitectura y Diseño 2023 Comisión II, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo
y Diseño en sus RHCD-2024-123-E-UNC-DEC#FAUD y RHCD-2024-198-E-UNC-
DEC#FAUD que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar la conformación
de 1 (un) Comité Evaluador para el Área de Arquitectura y Diseño 2023 Comisión II, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido del 01-11-2022 al 31-
10-2023.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO



mp





Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873521


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873521- -UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría
Académica eleva un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso,
correspondiente al Área de ARQUITECTURA Y DISEÑO 2023 COMISIÓN II,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08 corresponde
la conformación de un Comité Evaluador.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Conformar un Comité Evaluador encargado de considerar la renovación
de los cargos docentes por concurso, correspondientes al Área de ARQUITECTURA Y
DISEÑO 2023 COMISIÓN II, con los siguientes integrantes:


PROFESORES/AS TITULARES


1.    CAMPODÓNICO, Nicolás Esteban (Universidad Nacional de Rosario)


2.    CUFFINI, Cecilia Gabriela (Facultad de Ciencias Médicas – UNC)


3.    MARENGO, María Cecilia (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    GIOBELLINA, Beatriz Liliana (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)







PROFESORES/AS SUPLENTES


1.    BARRALE, Marcelo (Universidad Nacional de Rosario)


2.    RE, Viviana Elizabeth (Facultad de Ciencias Médica – UNC)


3.    GALLARDO, Jonny Heber (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    CEBRIAN, Victoria (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


PROFESORES/AS SEGUNDOS/AS SUPLENTES


1.    CHIARITO, Claudia Noemí (Universidad Nacional de Rosario) 


2.    SARACH, Marcela Alejandra (Facultad de Ciencias Médica – UNC)


3.    HERNANDEZ, Silvia Patricia (Fac. de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


4.    NANZER, Cristián Arturo (Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño - UNC)


OBSERVADORAS ESTUDIANTILES


TITULAR: ELÍAS, Agustina Luján


SUPLENTE: CHAZARRETA, Lucía Victoria


SEGUNDA SUPLENTE: GALLINA, Florencia Lucía


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A
CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.


gig./
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Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-00873521 Rectif. RHCD-2024-123


 
VISTO


El Expediente EX-2023-00873521- -UNC-ME#FAUD en el que la Secretaría
Académica eleva un informe relativo a la renovación de cargos docentes por concurso,
correspondiente al Área de ARQUITECTURA Y DISEÑO 2023 COMISIÓN II,


Y CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 9º de la Ordenanza HCS N° 06/08
corresponde la conformación de un Comité Evaluador.


Que por RHCD-2024-123-E-UNC-DEC#FAUD, se conformó el mencionado Comité
Evaluador.


Que la Prosecretaría General del HCS, al controlar los CV de los/las integrantes del
Comité, advirtió que el jurado externo arquitecto CAMPODÓNICO, Nicolás
Esteban verifica haber tenido relación de dependencia con esta Facultad entre los
años 2018 y 2022 no cumpliendo con lo estipulado en la OHCS 8/86 T.O. 433/2009 Art.
5° párrafo 3, “...Por lo menos un titular y un suplente no deberán tener ni haber tenido
relación de dependencia con esta Universidad. ...”, por lo que es necesario
reemplazarlo.


Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un Despacho al respecto.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Rectificar la RHCD-2024-123-E-UNC-DEC#FAUD en su ARTÍCULO
1º donde dice: “PROFESORES/AS TITULARES - 1. CAMPODÓNICO, Nicolás Esteban







(Universidad Nacional de Rosario)”, debe decir: “PROFESORES/AS TITULARES  1.
CARABAJAL, Gustavo Adolfo (Universidad Nacional de Rosario)”


ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría
Académica, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y
archivar.


DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO.


gig./
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